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SECRETARIA. Villavicencio, 1 de diciembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por no contestada la excepción 
propuesta por el apoderado de la parte demandada, a través del escrito de 
contestación de la demanda. 
 

Por improcedente se deniega la solicitud de amparo de pobreza presentada 
por el apoderado de la señora LAURA SOFIA GARCIA VALENCIA, habida cuenta 
que este tipo de peticiones, debe ser formulada a título personal por la persona 
interesada tal como lo establece el inciso primero del artículo 152 del CGP, quien 
además de ello y de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo 152 ibídem, debe 
afirmar bajo la gravedad del juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo de precedencia, de manera que no puede otra persona 
diferente a aquella en condición de necesidad económica manifiesta, hacer tal 
petición y menos ofrecer juramento de la situación de aquel quien solicita dicho 
amparo. 
 

2. En aras de garantizar los Derechos superiores de la menor LAURA NAYELI 
VALENCIA REINA, a que se les reconozca su verdadera filiación, se le requiere a la 
demandada LAURA SOFIA GARCIA VALENCIA, para que en el término de cinco (5) 
días, aporte el nombre y dirección de domicilio y/ o laboral del presunto padre 
biológico de estos, so pena de continuar con el trámite del proceso, en el estado en 
que se encuentra, es decir en relación con la impugnación de la paternidad 
planteada en la demanda.  
 

3. A fin de proseguir con el trámite del proceso, tal como es solicitado por el 
apoderado de la parte demandada y de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 386 del CGP, se dispone 
 

Ordenar la práctica de la prueba de ADN en este asunto y para tal efecto, que por 

secretaría, se envíe en la hora 10:00 a.m. del día 8 de febrero de 2023, al señor 
ADRIAN ALEJANDRO GARCIA GARCIA, demandante en este asunto, a la señora 
LAURA SOFIA GARCIA VALENCIA y su menor hijo(a) LAURA NAYELI VALENCIA 
REINA, ante el Instituto nacional de medicina legal de esta ciudad, a fin de que se 
les practique la toma de muestra correspondiente, advirtiendo que el costo de la 

prueba, estará a cargo de la parte demandada. Ofíciese. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
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